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Es todo conducta típica, 
antijurídica y culpable 
sancionada por la ley 

penal.
LA TEORÍA DEL 

DELITO

Básicamente son los sujetos (activo y 
pasivo), la conducta típica, los medios de 

ejecución de dicha conducta (cuando el tipo 
los exige), los objetos (material y jurídico), y 

en ocasiones el tipo  contempla  un  
elemento    típico  normativo  (es  la  

antijuridicidad  expresada    en  fórmulas 
como: a  quien indebidamente, 

injustamente, sin derecho,etc.) y un 
elemento subjetivo (es la intención 

específica o el  conocimiento de una 
circunstancia, expresado en frases como: a  
quien con la intención  de...,   a  quien  con  

conocimiento  de...)

Sujeto  activo

.Es  la  persona  física  que  comete  el  delito;  se  llama  
también  delincuente, agente  o  criminal.  Este  último  

vocablo  es  elque  maneja  la  criminología.  Es 
conveniente afirmar, desde ahora, que el sujeto activo 
es siempre una persona física, independientemente del  

sexo,  la  edad  (la  minoría  de  edad  da  lugar  a  la  
inimputabilidad,  que  se  verá  en  capítulo aparte),  la  

nacionalidad  y  otras  características

Sujeto pasivo.

Existe una clasificación del sujeto pasivo en: impersonal 
y personal.  a)Sujeto  pasivo  impersonal.Tiene  lugar  
cuando  el  delito  recae  en  una  persona jurídica o 
moral. Por ejemplo: robo a una sociedad anónima. 

b)Sujeto pasivo personal.Ocurre cuando el delito recae 
en una persona física.Por ejemplo: lesiones. Sujeto 

pasivo es la persona física o moral sobre quien recae el 
daño o peligro causado por la conducta del delincuente

POR EL DAÑO

se refiere a la afectación que eldelito produce al 
bien tutelado, y puedeser como sigue:a)    De  

daño  o  lesión.  Cuando  se  afecta  realmente  el  
bien  tutelado,  por  ejemplo,  robo, homicidio y 
violación.b)  De peligro. Cuando no se daña el 
bien jurídico, sino que únicamente se pone en 

peligro el bien jurídico. La  ley castiga por el 
riesgo en que se colocó dicho bien. Así, el peligro 

puede ser: c)  Efectivo. Cuando el riesgo es 
mayor o existe más probabilidad de causar 

afectación,por  ejemplo,    con    un    disparo    de    
arma    de    fuego    y    un    ataque  peligroso  

(contemplados todavía en algunos códigos 
penales estatales, no así en el CPCMni en el 
CPF).d)    Presunto.  Cuando  el  riesgo  de  

afectar  el  bien  es  menor,  por  ejemplo,  el  
abandono  del cónyuge  e  hijos,  la  omisión  de  

socorro,  el  abandono  de  atropellados  y  el  
abandono  de personas, en el CPF y la omisión de 

auxilio o de cuidado, en el CPCM.

Clasificación

Por  la  conducta  En  relación  con  el  comportamiento  
del  sujeto  activo,  el  tipo puede ser:a)    De  acción.  

Cuando  el  agente  incurre  en  una  actividad  ohacer;  
es  decir,  cuando  la conducta   típica   consiste   en   un   
comportamiento   positivo,   por   ejemplo,   robo   por 
apoderamiento u homicidio por estrangulamiento.b)  
De   omisión.  Cuando   laconducta   consiste   enun 

nohacer,  en  unainactividad, o sea, un comportamiento 
negativo. A su vez, la omisión se divide en simple y de 

comisión por omisión, como se vio en el capítulo 
anterior

c)  Omisión simple. Consiste en no hacer; es decir, 
no se realiza lo que la leyprohíbe, sin que se  

produzca  un  resultado  material,  sino  formal;  un  
ejemplo  es  la  portación  de  armas prohibidas.d)    
Comisión  por  omisión.  Consiste  en  no  hacer;  

en  una  inactividad,  pero  que  tiene  como 
resultado  un  daño  o  afectación  al  bien  jurídico;  

por  ejemplo,  privar  de  la  vida  por  no 
administrar un medicamento

Presupuestos básicos generales. Son 
circunstancias o situaciones que 

deben existir antes de la comisión 
del delito. Son: la norma penal, el 

sujeto activo, el pasivo, el bien 
jurídicamente tutelado y el objeto 

material. Presupuestos  básicos  
especiales. Son elementos 

específicos  que  en  ocasiones  exige  
la norma,  para  la  debida  

integración  del  tipo  penal.  Por  
ejemplo,  en  el  delito  de  aborto,  
el presupuesto  básico  especial  es  
el  embarazo,  pues  de  no  haber  

un  embarazo  no  podrá cometerse 
un aborto

LA CONDUCTA.

La  conducta es  un  comportamiento  humano  
voluntario  (a  veces  una  conducta  humana 

involuntaria puede tener, ante el derecho penal, 
consecuencias como son la responsabilidad culposa  o  
preterintencional),  activo  (acción  o  hacer  positivo)  
o  negativo  (inactividad  o  no hacer), que produce un 

resultado.

Acción

La  acción  consiste  en  actuar  o  hacer,  es  un  
hecho  positivo,  el  cual  implica  que  el agente 

lleva a cabo uno o varios movimientos 
corporales y comete la infracción a la ley por sí 
mismo o por medio de instrumentos, animales, 

mecanismos e incluso mediante personas

Omisión

La omisión consiste en realizar la conducta 
típica con abstención de actuar, esto es, no 

hacer o dejar de hacer. Constituye el modo o la 
forma negativa del comportamiento. 

Ausencia de conducta

En  algunas  circunstancias  surge  el  aspecto  
negativo  de  la  conducta,  o  sea,  la  ausencia  de 

conducta. Esto quiere decir que la conducta no 
existe y, por ende, da lugar a la inexistencia del  

delito. 

Tipo y ausencia de tipo

El  tipo  es  la  descripción  legal  de  un  delito,  o,  
dicho  de  otra  manera,  la  abstracción  legal 

plasmada  en  una  norma  penal  de  una  
conducta  delictiva.  Suele  hablarse  

indistintamente  de tipo, delito, figura típica, ilícito 
penal, conducta típica y cualquier otraidea similar.

La  tipicidad

es  la  adecuación  de  la  conducta  realizada  por  
un  sujeto  al  tipo  penal,  o  sea,  el 

encuadramiento de un comportamiento real a la 
hipótesis legal. Así, habrá tipicidad cuando la 

conducta de alguien encaje exactamente en la 
abstracción plasmada en la ley

La atipicidad 

es la no adecuación de la conducta de la realidad 
al tipo penal, lo cual da lugar a la no existencia del 

delito. La conducta del agente no se adecua al 
tipo, por faltar alguno de los  requisitos  o  

elementos  que  el  tipo  exige  y  que  puede  ser  
respecto  de  los  medios  de ejecución, el objeto 
material, las calidades del sujeto activo o pasivo, 

etc



 

Antijuricidad-causas de licitud

.La  antijuridicidad  es  lo  contrario  a  derecho.  En  
el  ámbito  penal  precisamente  radica  en 

contrariar  lo  establecido  en  la  norma  jurídica,  
atacando  un  bien  jurídicamente  tutelado.

Ejercicio  de  un  derecho.

El  ejercicio  de  un  derecho  aparece  junto  con  el 
cumplimiento  de  un  deber,  tal  como  se  dispone  

en  la  fracc. VI  del  mismo  art.  15  del  CPF.   
Consiste  en  causar  algún  daño  cuando  se  obra  
de  forma  legítima,  siempre  que  exista necesidad  
racional  del  medio  empleado.  En  esta  eximente,  
el  daño  se  causa  en  virtud  de ejercer un derecho 
derivado de una norma jurídica o de otra situación, 
como el ejercicio de una profesión, de una relación 

familiar, etcétera.

Cumplimiento de un deber

El cumplimiento de un deber consiste en causar 
undaño obrando  en  forma  legítima  en  

cumplimiento  de  un  deber  jurídico,  siempre  que  
exista necesidad  racional  del  medio  empleado.

Imputabilidad-causas de inimputabilidad

La  inimputabilidad  es  el  aspecto  negativo  de  la  
imputabilidad  y  consiste  en  la  ausencia  de capacidad 

para querer y entender en el ámbito del derecho 
penal.Causas Concretamente, las causas de 

inimputabilidad son las siguientes: trastorno mental, 
desarrollo intelectual retardado, miedo grave y minoría 

de edad

Trastorno mental

.El  trastorno mental incluye  cualquieralteración    o    mal  
funcionamiento    de    las    facultades  psíquicas,    siempre    

que    impidan    al    agente  comprender    el    carácter    
ilícito    del    hecho    o  conducirse  acorde  con  esa 

comprensión. 

Desarrollo  intelectual  retardado

.El  desarrollo  intelectual  retardado  es  un proceso tardío 
de la inteligencia, que provoca incapacidad para entender y 
querer. La sordomudez será causa de inimputabilidad sólo si 

el sujeto  carece de capacidad para entender y querer.

Miedo grave

Es  un  proceso psicológico mediante el cual el sujeto cree 
estar ante un mal inminente y grave. 

Minoría de edad.

Se considera que los menores de edad carecen de madurez 
y, por tanto, de capacidad para entender y querer. De lo 
anterior se colige que el menor no comete  delitos,  sino  

infracciones  a  la  ley

Legítima defensa y riña

La  riña  es  una  contienda  en  que  ambos  sujetos  
se  hallan  en  igualdad  de circunstancias, a 

diferencia de la legítima defensa, en la cual hay un 
agresor y un agredido que repele  la  agresión. En  

la  riña,  tácita  o expresamente,  losrijosos 
manifiestan su conformidad con  las  

consecuencias,  mientras  que  en  la  legítima  
defensa  no,  porque  en  ésta  existe  una 

excluyente de delito y, por tanto, de pena; en 
cambio, en la riña sólo ocurre una atenuante, pues 

los sujetos actúan al margen de la ley.

Problemas que plantea la legítima defensa)  Contra  el  
exceso.Se plantea si es posible que se presente esta figura 
de la legítima defensa y que el agresor (primero) obre a su 

vez en ejercicio de la legítima defensa cuando el atacado se 
excede en la repulsa a su agresión

Causas de justificación en particular

La legislación penal mexicana contempla las 
siguientes

:1.  Legítima defensa. 

2.  Estado de necesidad. .

3.Ejercicio de un derecho

.4.  Cumplimiento de un deber.

5.  Consentimiento del titular del bien 
jurídico

. 6. Obediencia jerárquica

Robo  de  indigente  o  famélico.

Es  propiamente  el  robo  producido  por  un  
estado de necesidad,  contemplado en  el  art.  379  

del  CPF  de  la  manera  siguiente:      No  se  
castigará  al que,  sin  emplear  engaño  ni  medios  

violentos,  se  apodera  una  sola  vez  de  los  
objetos estrictamente  indispensables  para  
satisfacer  sus  necesidades  personales  o  

familiares  del momento

Casos especialmente tipificados.

Aborto  terapéutico. Llamado  en  la doctrina  
también  abortonecesario,consiste,  de  acuerdo    

con    el  art.    334  del  CPF,  en  lo  siguiente:    no  
se  aplicarásanción:  cuando  de  no provocarse el 

aborto, la mujer embarazada corra peligro de 
muerte, a juicio del que la asista, oyendo éste el 
dictamen de otro médico, siempre que estofuera 

posible y no sea peligrosa la demora.  En tal caso,el 
estado de necesidad ocurre en función de sacrificar 
un bien (la vida del producto de la concepción) para 
salvar otro, que es la vida de la madre, quien corre 

peligro.



 

Culpabilidad

causas de inculpabilidad.

La culpabilidad es la relación directa 
que existe entre la voluntad y el 

conocimiento del hecho 

con la conducta realizada, la cual 
provocará un juicio de reproche por 

parte del Estado.

Es el conjunto  de  presupuestos 
quefundamentan  la reprochabilidad  

personal de   la  conducta   antijurídica.    
Se  debeinsistir  en    que    para    ser 

culpable, antes hay que ser imputable

Dolo

.El  dolo  consiste  en  causar  intencionalmente  el  
resultado  típico,  con  conocimiento  y conciencia  de  

la  antijuridicidad  del  hecho.  También  se  conoce  
como  delito  intencional  o doloso. Elementos. Los 
elementos del dolo son dos: Ético, que consiste en 
saber que se infringe la norma, Volitivo,  que  es  la  
voluntad de  realizar la  conducta  antijurídica.  Un  

enfermo  mental no puede ser culpable, por carecer de 
imputabilidad.

Directo.

El sujeto  activo  tiene  intención  de  causar  un  daño  
determinado  y  lo  hace, de manera que existe 

identidad entre la intención y el resultado típico; por 
ejemplo, el agente desea violar y lo hace. Hay dolo 

directo cuando la voluntad va encaminada en forma 
directa hacia elresultado. b)Indirecto o   eventual.    El 
sujeto  deseaun   resultado   típico,    a  sabiendas de  
que hay posibilidades de que surjan otros diferentes; 
por ejemplo, alguien quiere lesionar a  un  comensal  
determinado,  para  lo  cual  coloca  una  sustancia  

venenosa  en  la  sal  de mesa, sabiendo que podrían 
resultar afectados otros sujetos. 

c)Genérico.

Es  la  intención  de  causar  un  daño  o  
afectación,  o  sea,  la  voluntad consciente 

encaminada a producir el delito. Hay penalistas 
que niegan la existencia de este dolo. 

d)Específico.Es la intención de causar un daño 
con una especial voluntad que la propia norma  
exige  en  cada  caso,  de  modo  que  deberá  

ser  objeto  de  prueba.  Jiménez  de Asúa  
critica  esta  denominación  y  considera  más  
apropiada  la  de  dolo  con  intención ulterior.  

Para ejemplificar el dolo genérico y el 
específico, puede servir el caso de homicidio  
en  razón  del  parentesco  o  relación:  existe  

un  dolo  de  querer  matar  y  un dolo 
específico de querer matar al ascendiente, 

descendiente, cónyuge, etc.

Culpa

La culpa es el segundo grado de culpabilidad y 
ocurre cuando se causa un resultado típico sin 
intención de producirlo, pero se ocasiona por 

imprudencia o falta de cuidado o de 
precaución,  cuando  pudo  ser  previsible  y  

evitable.  La  doctrina  le  llama  delito  
culposo, imprudencial  o  no  intencional. 

Elementos.

Los elementos de la culpa son las partes 
esenciales de que se integra: ×Conducta 

(acción u omisión). ×Carencia de cuidado, 
cautela o precaución que exigen las leyes. 

×Resultado previsible y evitable. ×Tipificación 
del resultado. Nexo o relación de causalidad.

Clases 

Consciente.También llamada con previsión o con 
representación, existe cuando el activo prevé como 

posible el resultado típico, pero no lo quiere y tiene la 
esperanza de que no se producirá. 

Inconsciente.Conocida  como  culpa  sin  previsión  o  
sin  representación,  existe cuando el agente no prevé 
el resultado típico; así, realiza la conducta sin pensar 
que puede  ocurrir  el  resultado  típico  y  sin  prever  
lo  previsible  y  evitable.  Dicha  culpa puede ser lata, 

leve y levísima

La  inculpabilidad  es  la  ausencia  de  
culpabilidad; significa  la  falta de  

reprochabilidad ante  el  derecho  penal,  por  
faltar  la  voluntad  o  el  conocimiento  del  

hecho.  Esto  tiene  una relación  estrecha  con  
la  imputabilidad;  así,  no  puede  ser  culpable  

de  un  delito  quien  no  es imputable.

Causas de inculpabilidad

Las causas de inculpabilidad son las circunstancias 
que anulan la voluntad o el conocimiento: 

Error esencial de hecho invencible (error de tipo y de 
prohibición). 

Eximentes putativas. No exigibilidad de otra 
conducta. Temor fundado. Caso fortuito.

La  inculpabilidad  es  la  ausencia  de  
culpabilidad; significa  la  falta de  

reprochabilidad ante  el  derecho  penal,  por  
faltar  la  voluntad  o  el  conocimiento  del  

hecho.  Esto  tiene  una relación  estrecha  con  
la  imputabilidad;  así,  no  puede  ser  culpable  

de  un  delito  quien  no  es imputable



 

Condiciones   objetivas   de   punibilidad-falta   
decondiciones objetiva de punibilidad.

La  condicionalidad  objetiva  está  constituida  por  requisitos  
que  la  ley  señala  eventualmente para  que  pueda  

perseguirse  el  delito.  Algunos  autores  dicen  que  son  
requisitos  de procedibilidad o perseguibilidad, mientras que 
para otros son simples circunstancias o hechos adicionales, 

exigibles, y para otros más constituyen un auténtico elemento 
del delito.

Tentativa.

El  homicidio  admite  la  posibilidad  de  que  se  presente  el  grado  
de  tentativa,  siempre  que  el agente  realice  los  actos  tendentes  
a  producir  el  resultado  y  que  éste  no  se  produzca  por causas 
ajenas a la voluntad del agente. De este modo se puede presentar 

la tentativa acabada y la inacabada

Concurso de delitos.

En  el  homicidio  se  pueden  presentar  tanto  el  concurso  ideal  o  
formal  como  el  real  o material.  Ideal  o  formal  Dada  la  

naturaleza  del  homicidio,  puede  ocurrir  que  con  una  sola 
conducta  se  produzcan  varios  resultados  típicos  y  que  uno  de  

ellos  sea  precisamente  el homicidio; por ejemplo, con la única 
conducta de incendiar un local comercial o al lanzar un explosivo,  
se  pueden  producir  lesiones,  daños  en  propiedad  ajena  (a  la  

propiedad)  y homicidios.
EXCUSAS ABSOLUTORIAS

Las excusas absolutorias constituyenla razón o fundamento que el 
legislador consideró para que  un  delito,  a  pesar  de  haberse  

integrado  en  su  totalidad,  carezca  de  punibilidad.  En  la legislación  
penal  mexicana  existen casos específicos en  los que se  presenta  una  

conducta típica y  antijurídica  realizada  por  una  persona  física  
imputable  y  culpable;  pero,  por disposición legal expresa, no es 
punible, esto es, carecerá de castigo. Excusas absolutorias en la  

legislación  mexicana  Esta  ausencia  de  punibilidad  obedece  a diversas  
causas  o  razones, como se verá  en  cada  caso  concreto.

Punibilidad-excusas absolutorias.Es la amenaza de una pena 
que establece la ley, para, en su caso, ser impuesta por el 

órgano jurisdiccional, una vez acreditada la comisión de un 
delito. Cuando se habla de punibilidad, se está dentro de la 

fase legislativa.

Real    o    material    También    puede    suceder    que    con    
distintas    conductas    se  produzcan diversos  delitos  y  que  uno  
de  ellos  sea  el  homicidio;  por  ejemplo,  con  una  conducta,  un 

sujeto roba en un autobús foráneo de pasajeros; con otra, lesiona a 
algunos; con otra roba a otros,  y  con  otra  más  priva  de  la  vida  
al  chofer.  Al  respecto,  se  seguirán  las  reglas  para imponer las 
penas correspondientes que se señalaron en la primera parte al 

estudiar el tema del concurso de delitos

Autoría y participación penal.

En  el  homicidio  también  pueden  presentarse  todos  los grados  
de  participación:  autoría intelectual, material, autoría mediata, 

coautoría, etcétera.



 

Consecuencias jurídicas del delito

Sistema de reacciones penales.

El sistema punitivo o sistema de aplicación de la 
pena se desarrollan de acuerdo con la forma de 
imposición de la pena.Sistema  Unitario:Afirma  

que  en  frente  al  hecho  delictivo  debe  de  
imponerse,  respuesta punitiva, apoyadas en 

solo un fundamento filosófico.a)Sistema  
Unitario  de  un  Derecho  Penal:  de  

culpabilidad  que  estima  que  a  los infractores  
de  la  ley  penal  ha  de  aplicarse  

exclusivamente  una  pena  impuesta  como 
reproche de culpabilidad osu responsabilidad en 

la comisión del delito.

Teoría absoluta

Son  aquellas  que  sostienen  que  la  pena  halla  su  
justificación  en  sí  misma,  sin  que  pueda  ser 

considerada como un medio para fines ulteriores. 
"Absoluta" porque en ésta teoría el sentido de la 

pena es independiente de su efecto social, se 
"suelta" de él.

Teoría de la pena

La  consecuencia  última  del  delito  es  la  pena.  Por  
pena  se  entiende  la  ejecución  real  y concreta   de   la   

punición   que   el   Estado   impone   a   través   del   
órgano   jurisdiccional correspondiente (juez penal), con 

fundamento en la ley, al sujeto del cual se ha  probado su 
responsabilidad penal por la comisión de un delito. Tanto 

la norma que prevé el delito como la pena y el tribunal 
deben existir previamente. Ius puniendi

b)Sistema  unitario  de  Aplicación  de  las  
penas:  se  funda  en  el  derecho  penal  de 

peligrosidad,  el  cual  se  afirma  que  la  
respuesta  social  aplicable,  denominada  
como medidas de seguridad, debeser la 
necesaria para eliminar y neutralizar la 
peligrosidad que representa el autor.

Sistema  Plural:

El  sistema  pluralista  en  la  imposición  de  la  
pena,  deriva  de  aceptar  y recoger  aspectos  
de  una  y  otra  de  las  posiciones  unitarias.  

Plantea  la  posibilidad  de  la aplicación de las 
penas, en función de la culpabilidad

a)  Sistema  Dualista  de  la  penas:  que  tuvo  
particular  aceptación,  en  el  código  penal 

italiano de1930, Rocco, que incorpora el 
sistema de la doblé vía o sistema doble, 

endonde se acepta la posibilidad de aplicación 
de penas  en  función  de  la  culpabilidad  y  así  
mismo  en    forma  simultánea,  la  imposición  
de  medida  de  seguridad  en  función  de  la  

peligrosidad manifestada por el autor

Teoría relativa

Las teorías preventivas renuncian a ofrecer 
fundamentos éticos a la pena, ella será entendida 

como  un  medio  para  la  obtención  de  ulteriores  
objetivos,  como  un  instrumento  de motivación,  

un  remedio  para  impedir  el  delito.  Para  explicar  
su  utilidad,  en  relación  a  la prevención de la 

criminalidad, se busca apoyo científico

Individualización de la pena.

La individualización de la pena consiste en imponer y 
aplicar la pena según las características y peculiaridades  

del  sujeto,  así  como  circunstancias  particulares  en  
torno  al  hecho  criminal, para  que  la  pena  se  ajuste  

al  individuo  y  sea realmente eficaz.

b) Sistema Vicariante, en donde la pena  de  acuerdo  con  
las  circunstancias  puede  ser sustituida por la medida y 

viceversa en manera tal que la sanción coercitiva se 
presenta   de forma vicariante es decir puede ser 

aplicada la una o la otra, pero en todo caso siempre será 
impuesta solo una

La reparación del daño

La reparación del  daño,última parada    en    el    
itinerario    del    proceso    penal,    idealmente consistiría 

en volver las cosas al estado que tenían antes de 
cometerse el delito. Sin embargo, en muchos casos la 

misma naturaleza del delito de que se trate, los efectos 
que produce en la vida,  en  la  salud  o  integridad  física  

o  psíquica  de  las  personas  y  otros  factores  más, 
imposibilitan que las cosas regresen a su estado original, 

anterior al hecho delictuoso

Las medidas de seguridad

La  medida  de  seguridad  es  el  medio  por  el  cual  el  
Estado  trata  de  evitar  la  comisión  de delitos,  por  lo  

que  impone  al  sujeto  medidas  adecuadas  al  caso  
concreto  con  base  en  su peligrosidad;  incluso  se  

puede  aplicar  antes  de  que  se  cometa  el  delito,  a  
diferencia  de  la pena, que sólo podrá imponerse 

después de cometido y comprobado el delito


